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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTER.IO DE LA GUERRA

ABONOS DE TIEMPO

REALES ÓRDENES

Sección de Inlnnterlo

PAR"TE OFICIAL.
De real orden lo digo á V. E.~ su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años.
M~drid 13 d~ noviembl'e de 1913.

RAMÓN ECHAOÜE

Señores Capitán general de la cuarta regi6n y Oo
. mandante general de Ceuta.

Señores Capitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio con su escrito. de 7 de julio
último, promovida por el sargento del batallón Ca
zadores de Barcelona núm. 3, BIas Faloeto Biarge,
en súplica. de que á los efBctos del arto 1.0 de la ley
de 1.0 de julio de 1908 (C. L. núm. 97), á cuyoo
beneficios se halla a.cogido, se le declare de abono
el tiempo que permaneció en ca.ja como soldado pro.
oedente de reemplazo, con el fin de poder ingresar
'en la clase de preparación pa.ra el ascenso á segundo
teniente de la escala de reserva, el Rey (que Dioo
guarde), de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido
desestimar la petición del interesado, una vez que la
citada 1ey determina que para obtener el menciona
do ingreso se ha. de contar con doce años no in
terrumpidos de servicio en filas.

De real orden' lo digo á V. E. para su conocimiento
y d'6más efectos. Dios guarde á V. ':ID. muchos años:'
Madrid 13 de noviembre de 1913.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Capitán general de la cuarta región.

S'6ñor Presidente del Consejo Supremo d~ Guerra y
Marina.

* * >1:

D~STINOS

Ex~mo. Sr.: En vista· del eScrito que V. E. diri
gió á ,este Ministerio en 4 de octubre próximo pa
sado, proponi.endo la baja en el regimiento del S,e
rrallo núm. 69, dél soldado alumno de la Academia
de Infantería D. Juan Cordoncillo GaTCiÍa; tenien
do 'en cuenta. la conveniencia de que los cuerpos
de las guar'nicíones de África tengan el menor nú
mero posible de individuos con destino fuera del
cuerpo á que -perteneoen, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que el soldado de referencia pase
destinado al regimiento Infantería de Luchana nú
mero 28, verificándose la correspondiente alta y baja
en la próxima revista de comisario.

l.'

StcctóD de Caballerla
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca
pitán del octavo dep6sito de rfiserva de Caballería,
D. Joaquín González Faes, en instancia que curs6
V. E. á este Ministerio en 10 del corriente mes, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conoederle el pase
á situa-ei6n de reemplazo con residencia en esta
Corte y por el término de un año, con arreglo' á
las prescripciones de la real orden de 12 de diciembre
de 1900 (O. L. núm. 237).

De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento
y demás efecitos. Dios guarde á V. E. muenos añOs.
Madrid 14 de noviembre de 1913.

RAM6N ECHAGÜE

Señor Oapitán general de la cuarta región. ,

Señores Capitán general de la primera regi6n é In
terventor general de Guerra.

'.'

Secclon de Artlllerfo ..
AUTOMOVILISMO

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de haberse pade
oido algunas omisiones al publicarse, por real orden
de 20 de octubre último (D. O. núm. 237), las ba
sesdel conourso para la adquisición de 40 oamiones
autúmóviles de transporte dispuesta por real de
creto de 9 de septiembre pr6ximo J?áSado (D. O. nú

,mero 202), el Rey (q. D. g.) ha, tenido á bien
disponer se suspenda. la celebración' del referido con
curso basta que oportunamente se pUbliquen dichas
bases rectificadas.
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ECHAOÜE
Señor...

;.Señor...

ASUNTOS GENERALES E INDETER.MINADOS

'. I

1.1

Señor..•

extraordinario de la escuela á SJoargo del arma. de
Artillería, á loo 59 individuos que figuran en las
relaciones que á continuación se insertan, con arre
glo á las instrucoiones siguientes:

l.a. Se inoorporarán des<Le luego á dicha escuela
los 26 individuos que se expresan en la relación
núm. 1, que por figurar como conduQtores automovi
listas podrán tal vez no necesitar ma:s que un como
plemento de instrucción factible de llevar á cabo
en, corto plazo.

2.a. Los individuos de la relación núm. 2, =;1 vez
aestinados á, la escuela, continuarán en sus cuer
pos respectivos, hasta que por el coronel director de
la misma vayan siendo llamados por tandas de 15
á 20 individuos, á. medida que vayan dándose de alta
los primeros llamados, para lo cual queda dioho co
rOIlJ€l autorizado para dirigirse qirectamente á. los
primeros jefes de los cuerpos r~pe(}tivos..

3.a. Tanto los individuos de tropa de la relación
núm. 1 como los llamados sucesivamente y en la
forma .expresada para recibir instrucción, quedarán
para efectos de detall, contabilidad, suministro, et
cétera, agregados á, la primera sooción de la Escuela
Oentral de Tiro y alojados en los locales de la misma,
recibiendo con cargo á los fondos que se consignen
para €ste curso una gratific:aoi6n de 0,25 pesetas dia
rias.

4.& Dada la estación en que han de verificarse los
ejercicios prácticos y la índole de éstos, dichos in
dividuos se presentarán en la escuela llevando sus
primeras puestas,. el cinturón con machete-bayoneta,
el ros y el aapote.

5.a. Una vez terminada la instrucción, volverán te
dos los individuos de referencia. á sus duerpos, don
de quedarán en disposición de ser destinados como
conductores automovilistas adonde sean precisos á
medida' que lo exijan las necesidades del servicio.

De real orden lo digo á. V. E. pa.ra su conDcimiento
y demás efectos. Di06 guarde á V. E. muohos aftos.
Madrid 13 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

* * *
ESCUELA. DE AUTOMOVILISTAS1 ,

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.'
Madrid 14 de noviembre de 1913.

Circular. Excmo. Sr.: El :Rey (q. D. g.) se ha
¡:Jervido nombrar alumnos automovilistas del curso

Circular. Excmo. Sr.: Vista¡ la instancia que, con
escrito de 18 de octubre próximo PliSadO, cursó á este
Ministerio el Oapitán general de la tercera región, pro
movida por D. Vioente A1goriza Sargada, vecino de
Valencia, solicitando que, por el Parque regional de
Artillería de dicha plaza se enllanten en Irío .las rue
das 'de su propiedad, utilizando la máquina que,
para efectuar esta operación, tiene aquel estableci
miento, y abonando .los gastos que ocasione aquélla,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se acceda
á. la ~tioión del interesado, siempre que éste se
ponga previamente de acuerdo con el director del
Parque y sin que por ello se interrumpa en ningún
caso la marcha normal de trabajo del mismo. Es asi
mismo la voluntad de S. M. se dé caráGter general
á esta autorización á. fin de que siempre que los par
ticuIares.. soliciten que las ruedas de su pFopiedad
sean enllantadas en las máquinas que para efectuar
dicha operación en frío tienen los parques, se ac
oeda á ello, dentro de las condiciones que se men
cionan y abonando el petioionario los gastos que

..origine aquélla.
De real orden' lo digo á Y. E. para su conocimiento

"7 &más efectos. Dios guarde á, V. E. muohos añ98.
:Madrid 13 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

R.elaciM nám. 1

Individuos que han de presentarse a la mayor brevedad. ,

Núm,· Ciases' NOMBRES Regiones CUERPOS Oficios

1

2

3
4
5
6
7
8
9

10
II

12

13
14
I.~

16
17
18
19
20
21

22
23
24.
25
26

·Artillero •... Victoriano Núñez López •••.•..•.. l.a 10.° montado .•.•.•. , ..•...
Soldado .••. Manuel Balaguer Rafael .•••...... 3.a •... ,. Inf.1l GlIadalajara, 20 ••••••••

Otro ..•.... Francisco Navarro Pallarés..•....•. 3.a ....•. ldem España, 46 ........••.
Sargento .••. Alfons9 Font Taha 5." •••... .7.0 montado Art.a •••.•••••.
Artillero •.•. Matías Recio Holgado .•.•...•..••. 5.a •..••• ldem ...••...•.••.••. , •..
Otro .••. ,. José Erizalde••..••............••. 5." •.•... 13·° idem .
Soldado ... '. Carlos Pascual Catalán •..• , •. , .... 5." .•... InLa América, 14····· .. ·.·
Artillero •..• Juan Villar Serrano .....•....•... 6.a •••••• 2.° de montaña............. \
Otro •....•. Simeón Miguel Vilaró ...••..•..••. 6" 3.° mo'ntado ..•... ' ...•...
Soldado •. " Fidel Oliveras Soler.. . • . . . . . •. • .. 6." 6." Com." de Intend.a, ..••••
ArtillerCl •••. Julián De1gado.,Martínez•.•.•.....• 8." •..••• 3.° de montaña .
Otro •. J' • " Antonio Fuentes Perecedo 8.a •••••• Comand.a Art.a Ferrol. ...•.
Soldado •••• Gerardo Basterrechea lturriaga ..•. Canarias. Idem rngs. Tenerife.. . • . . •. A t o '1' t s

J
. L' A 1 Bal 1 fa P 1 u om VI IS a .Cabo....... alme Iteras rmengo........... ea;res. n. ama•.••.•.•.•.•....

Soldado Antonio Vallejo.•..••.....•.•••••. Ceuta •.. Reg. Ceuta••.•...•..•.....
Otro . , : ..•• Vicente Tortosa Escudero ..•...... Melilla ..• Intend.a de Plaza. . . • . .. • ..
Otro •...••• Manuel Fernández Blanca. •. . ..•• Idem •.•. Idem ...•....•.......•..••
Artillero •... Isidro Jiménez Rivera. •• • ••.••••• Idem .•.• Reg. montaña •..••••....••
Otro •. " •.•• Manuel Agudo Castilla..••••••..•.• Idem •.•. Idem .•.....••.•....•.•...
Otro •.. •. Jaime García Olaria. . • . • • . • • • • . . •• Idem. .• Idem ...•••.••..•••.••; •..
Otro .. , ••• ' Juan Bermúdez Mendoza •••••••.•. Idem ••.. Idem .••.•..•..••••••.•.•.
Otro .•.•••• Ricardo Méndez López•.••.•••.••. Idem ••.. Idem .....••••...••.••••.
Soldada .••• Ginés Jufera'Jorquera •.•.••••••••. Idom ..•• Inf.a Ceri.ñola •••• , .
Otro ••. /;,. Antonio Méndez NegrQ •. • •.••••• ldem •.•• Tdem Afnca... • . • • • . • •. • ..
Otro ..• ~ ¡"•• Fr¡;tncisco Lurante Carrasco.•••••• , Idem •••. Idem .•• -......... • •••. i •

Otro ••,.•••. Enrique Pereiro Fernández••.••••. ldem •••• Caz. Talavera.••.•.••••• ;.
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Relación núm. 2

Individuos de trop.a gU{l han de presentarse en la Escuela de automovilistas cuando sean llamados.

Núm.· Clase NOMBRES Regiones CUERPOS Oficios

- -------1--------,-------,1-----1-------------1---------
1

2

3
4
5
6
7
8
9

10
11

12

13
14
15
16
17
18
19
20

21
22

23
24
25
26
27
28
29
30

3 1

32

33

Artillero 2.°. José Arizmendi y Arizmendi.., ...• l. a 2.- montado. , ...........•. Maquinista.
Otro L0 ,. Francisco Rodríguez Noriega 1 .a·..... ldem .......•.......•..... Ajustador.
Soldado .. Salvador Sánchez Garcia _ l. a , ., Asturias, 31 .• _•••.•.• , .•••. Montador mecánico.
Otro Jesús Mariscal Marchuenda l. a o. [dem , o •••••• o Mecánico.
Otro o José Fábrega Blanchs o 3. a Inf." Princesa, 4 .•••.••••.•• [dem.
Otro Manuel Gasó Hernández 3;a. _••.• Idem España, 46 ..•• , ••••• Idem electricista..
Otro . o ' •••• José Mora Martínez o ••••••• 3.a.. .., Idem .•••••.•. _.• ' • •. 1 ••• •• Idem.
Artillero Martín Cascajuelo Abad...•. ' " 4. a ' Coro.a Art.a Barcelona Idero cerraiero..
Soldado ..•. Agustin MascareIl Palomar " 4. a. , , Caz. Barcelona, 3 ' .. Idem.
Otro. .. o •• Marcelino Garcia Hernández" ' 5. a, . . [nf.a Infante, 5...........• ' Idem.
Otro o •• Juan Torrens Pérez............•.. 5. a.•.... Idero Galicia, 19 •••.•.••.•• [dero.
Cabo , .. Mariano Ortigas Casas ,; ." 5.~ 7.° montado Idero.
Artillero José Torrecilla Avecia......•.•.... 6. a 2.° roontaña ........•. o Tornero mecánico.
Otro " ;. IIdefonso Larrañaga Agüero 6. a 3.° montado o • • • • • •• Mecánico.
Cabo Julian ApeIlaniz............•...... 6. a

o" Inf.a Valencia, 23••••••.••. Ajustador.
Otro .•...•. Alfonso Aracó Revuelta 6. a Idero ldero.
Soldado Juan Montalbán _.•. ' 6. a.. • • • Idem. . . . . . . .. . Mecánico.
Otro Mariano Pildab EchevarrÍa 6.a.•••••• ldem GareIlano, 43 Ajustador.
Otro Valentín Puy Larrandivegoña 6. a., Idero Idero.
Otro _ FerrnÍn Ubierna Sanjuan 6. a...•.. Idero o •••••• Mecánico.
Otro ....••. Pedro Calado Iglesias•....•..... " 7. a. •••••. Idem Príncipe, 3 .....•..... Ajustador.
Otro Vicente Nemesio Garcia " 7. a. Idem' . .. . . . . .. ., ldem.
Artillero 2.". José María Fernández , '••.• '8. a. •••• ,. Com.a Art.'" Fenal. . o •••••• Mecánico.
Otro .•.• , .. Antonio Silva Vidasuso 8.: ldem Idem.
Otro Toroás Alonso Izquierdo Melilla Reg. Art.a montaña ldem.
Otro •...... Angel Brun Teus................ [dero Com.a Art.a A. mecfi.nico.
Otro .•..... José Bravo Ubeda.....•..•...... " ldem ldem . o •. o •••••••••••••• " ldem.
Otro ... , ... Juan Cerdá Dolz. . . . . . . . . •. •. ." Idem.. . {dem .... , ..•........ o· ••. ldem.
Soldado ...• Esteban Puy Feliú Idem Inr.a Ceriñola .......•...... Mecánico.
Otro ...•... Emilio Iglesias Rodríguez. . .•.... ldem ldem ...........•......•.. ldem.
Orro Felipe Centol Ruiz ldem ldem .•. ................ Idem.
Otro Ricardo Cepero Lampaya ldem Idem A. mecánico.
Otro •....•. Pedro Grau Colomer o ••••••••• Idem, ldem Africa Ajustador.

Madrid 14 de noviembre de 1913. ECliAOÜE

•••

ECliAOÜE

generales de la primera y segunda

de Guerra.

Señores Capitanes
regiones.

Señor Interventor general

'SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca
pitán de Ingenieros, con destino en el regimiento de
Ferroéarriles, D. José IriJ:arren Jiméllez, el Rey ~que
Dios guarde) se ha servI~o c.oncederle el pase a ~
situación de supernumerarIo SIn sueldo en las condI
ciones que determina el real decreto de 2 de agosto.
de 1889 (O. L. núm. 362), quedando adscri~o á la
Subinspección de tropas de la segunda reg~ón:'

De real orden lo digo á V. 'E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1913.

gu!'lra, con destino en la Comandancia de .Ingenie
ros éLe Oádiz, el Rey (q. D. g.) sé ha servrdo con
ooderle el pase á situación de reemplazo, con re
sidencÍa en esa región, con arreglo á lo preceptuado
en la real orden circular de 12 de diciembre de 1900
(O. L. núm. 237). . .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios gu,arde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1913.

ECliAOÜE

Señor Capitán general da la segunda región.

Señor Interventor general de Guena.

, ;Excmo. Sr.: Aooe.diendo' á. lo solicitado por el
ca.pitAn de Ingenieros D. G.armelo Oastañón y Re-

ABONOS DE TIEMPO

Séñor Comandante general de Melilla.

Sección de IngenIeros

'REEMPlIAZO

E'lCcmo. Sr.: Vista la instanoia remitida por V. E. en
26 de septiembre último, promovida por el capitán
de Ingenieros del regimiento mixto de Ingeniero<\
de Melilla, D. Gustavo de Montaud y Nogueral, en
súplica de que se le conceda abono del tiempo que
media desde 1.0 de enero de 1910 á 25 de mayo del
mismo año, para extinguir el plazo de obligatoria
permanencia que sirv·e actualmente, por haber pres
tado servicio en ese territorio durante dicho tiem
po, ,como primer teniente del grupo de Ingenieros,
a:flecto á la que fué primera división del E:jército
de operaciones; teniendo en cuenta lo resuelto por
reales ,órdenes' de 24 de noviembre de 1910 y 14 de
junio de 1911 (D: O. núms. 259 y 131), en casos
aná.logos al del recurrente, el Rey (g. D. g.) ha
tenido á. bien acceder á lo que se solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ·E. muchos años.
M~drid 13 de n6viembre de 1913.

ECliAOÜE



15 de noviembre de 1913.

Sección de Intendencia
PASAJES

Exomo. Sr.; Vista la instanoia que V. E. cursó
á. este Ministerio en 13 de octubre próximo pasado,
prQlD.ovida por. >el subintendente de segunda c.lase del
Cuerpo de Intendenoia Militar D. Ramón Garoía Ber
múdez, en súplica de que le sea reinterado el im·
porte del pasaje de él y su familia, que satisfiz::>
de su peoulio desde Castrapal á San Esteban de
Pravia (Oviedo), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Intervención general de Guerra,
00 ha servido acceder á lo< que -se solicita y disponér
le sea satisfecho el importe de los menoionados pasa·
jes por la Pagaduría de transportes militares de
Valladolid, oon cargo al capítulo 2.0, arto 7.0, concep·
to de «Transportes» de la secoión cuarta del vigente
presupuesto de la Guerra, previa la justificación co
rrespondiente.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás efectos.· Dios guarde á V. E. muchos añoS.
Madrid 13 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra......
Ex:cmo. Sr..; Vista la instancia que V.' E. cursó

á ie6te Ministerio en 27 de octubre próximo pasado,
promovida por el oficial segundo del Cuerpo de In
tendenoia militar D. Carlos Rosado Becerra, en sú
plica. de que se conceda á su familia prórroga del
plazo reglamentario para poder traslada,rse, por cuen
ta del Estado, desde Z3ragoza á Pamplona; y estando
justificada la causa en que el roourrente funda su
petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á 10 que se solicita por tiempo indefinido, con arre
glo á lo que previene la real orden de 28 de julio
doe 1906 (C. L. núm. 137) y última parte de la
.de 13 de marzo de 1912 (C. L. núm. 59).

.De real orden' lo digo á V. E. para su conocimiento

D. O. nlÚD.. 255

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 13 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Séñor Capitan general de la; quinta regían.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Ex:cmo. Sr.:' Vista la instanoia que V. 'E. cursó

á este Ministerio en 29 de octubre próximo pasado,
promovida por el sargento ma.estro de banda del re
gimioento Infantería de León núm. 38, Sebastián Aren
zana Arratabe, en súplica de que se conceda á su
!eSposa. prórroga del plazo' reglamentiario para po
der trasladarse, por cuenta del Estado, desde León
á, /esta Corte; y ~sta;ndo justificada la causa en
que el recurrente funda su petición, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á lo que se
solicita por el plazo de dos meses, con arreglo á lo
que previene la real orden de 28 de julio de 1906
(C. L. núm. 137) y última parte. de la de· 13 de
marzo de 1912 (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. pam su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 doe noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán genetal de la séptima región é In
terventor genera.! de Guerra.

TRANSPORTES.

Excmó. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido or
denar se efectúe el transporte del material que á
continuación se expresa.

Doe real orden lo digo á V; E. pam su conooimiento
y demás efectos. DioS guarde á V. E. muohos años.
Madrid 13 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Capitanes generales de la primera. y segunda'
regiones y Comanda;nte gen-eral de Ceuta.

Señor Interventor genera.! de Guerra.

EBtablecimiento remitente

Transportes que 86 indican

Número y clll$e de efecto. Establecimiento receptor

1

400 cebos de cantidad.. . . . . . . . . . . . .. . /
Laboratorio del material de Ingenie- 400 cebos de tensión ......................•. (er .• •

70 cebos para pruebas \3. regImIento de Zapadores.
ros , '" 100 cápsulas de explosión de z gramos .

100 cápsulas de explosión de 1 gramo.. . . . . . .. . .
Talleres del material de Ingenieros. ¡Una sección á lomo de parques de campaña ... 'IA Algeciras para reexpedir á CeutaI para el Ler reg. de Zapadores.

Madrid 13 de noviembre de 1913.

'Sección de Intervenclon
'REGLAMENTOS

Oircular. Exomo. Sr.: ]JJ Rey (q. D. g.) se ha
s,ervido aprobar el siguiente reglamento del personal
d'6 cOMerjes y ordenanzas del Cuerpo de Interven
ción militar, redaotado con arreglo á lo preveni
do en el ¡;¡,rt;. 6.0 del real decreto de 2 de abril
último (D. O. núm. 73).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

ECliAOÜE

•••
y demás efectos. bios gu!U'de á V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1913.'

ECliAOÜr::
Señor...

REGLAMENTO del persooal de Conserjes y Or
d;enanzas del Cuerpo de Intervención Mi!itar.

:Artíoulo 1.0 Los conserjes y ordenanzas de In
tervención militar constituyen un personal polítioo
militar, oon arreglo á lo prevenido en el arto 5.0
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de la vigente ley adioional á la oonstitutiva del
Ejéroito de 19 de julio de 1889.

Art. 2.0 El referido personal forma una sola es
cala, y los ascensos los obtendrán en ella por rigu
rosa antigüedad sin defectos.

Art. 3.0 La plantilla actual de este cuerpo se halla
oonstituída por el siguiente personal, con los suel-
dos que se indican: .

Un conserje mayor con el sueldo de 2.500 pesetas.
Dos conserj-es de primera oon el de 2.000 pesetas.
Tres conserjes de segunda oon ,el de 1.500 pesetas.
Onne conserjes de tercera con el de 1.248 pesetas
Dieciseis or<j.enanzas con el de 930 pesetas. .

Art. 4.0 E,l ingreso en este ouerpo tendrá, luO'ar
por la categoría ir¡.ferior, oubrj.éndose las vacantes
que oourran en la misma indistintamente con las
clases é individuos de tropa del Ejéroito en servi
c~o,aotivo ó .en si~uaoi6n de reserva ,que reunan con
dlOlones ~e ldoneldad, no tengan nota desfavorable,
observen mtaohable conducta y acrediten saber 'leer
y escribir oorreotamente, no debiendo exceder de trein
ta años al solioitar el ingreso én el referido ouerpo.

Art. 5.0 Los nombramientos serán heohos direo
tamente por el Ministro de la Guerra previa propuesta
del Interventor general militar. •

Art. 6.0 A los individuos de este cuerpo cuyo
sueldo no ~egue á. 1.500 pesetas se les expedirá
el nombramlento por el Interventor general militar,
y por el Subsiecretario del Ministerio, á los demás
que disfruten mayor sueldo.

Art. 7.0 Este personal no tendrá asimilaci6n mili- .
tar .de ?-ingún géne~o. Sin embargo, para los efectos de
a~oJamlentos, pasaJe~, raciones de campaí¡a, asisten
Cla en lwspltales ml1itares, eto., serán considerados
como oficiales los que disfruten sueldo anual 'de

• 1.500 pesetas inolusive en adelante, y como sargentos
los demás. .

Art. 8.0 Es cometido de dicho personal el cuidado,
aseo y servicio de policía de la dependenéia donde
se halle destinado, siendo el principal deber del mis
mo la obediencia á sus superiores, rigiéndose para
su servicio por las disposiciones que para ello exis
tfan él 'se dicten en las dependencias donde los ~resten.

.Art. 9.0 . Guardarán .el respeto y consideraCI6n de
bldas á toda persüna investida de autoridad 6 que
por su categoría merezca acatami,ento, y' serán aten
tos .con cualquiera que á ellos se dirija con algún.
motlvo.

Art. 10. Este personal queda sujeto á. los preoeptos
del C6digo de Justicia Militar.

Art. 11. Los conserjes y ordenanzas de Interven
ci6n Militar tendrán derecho á. retiro con arreglo
á la ley de 2 de julio de 1865, desde que cuenten
20 años de servicio hasta el máximum de edad de
60 años, contándoseles para aquél los que hubie
ran prestado en el Ejército y los que tuvieren re
conocidos por haber desempeñado otros destinos del
:E!istado, sirviendo como regulador el sueldo del úl
tlmo empleo servidü durante dos ó más años.

Art. 12. ·Las faltas que cometan en el servicio
s~rán_ corregiCJ.:ás ~ .castigadas con amonestaci6n, guar
dla.S extraordmanas, multas de uno á. quince dias
de sueldo y separación del seTvicio. ,

Las multas s610 podrán imponerse por el Inter
ventor general y los Interventores regionales, de uno
¡fu quincl( dí,as por el primero, y de un día hasta ocho
por los segundos.

Art. 13. El Ouerpo de conserjes y' ordenanzas s610
usará. dentro de las· oficinas el unífürme compuesto
de las siguientes prendas:

Guerrera de paño azul t,ina, oon dos hileras de
botones igua.les á los que usa el Cuerpo de Interven
ci?n militar, y cuello vuelto, <ion el emblema 'del
mlsmo cuerpo en metal, llevando en las bocaman
g:"s el siguiente distintivo: ordenanzas, un cordon
c1110 de plata de dos milímetros; conserjes de ter
?era, un galón de plata de doce milimetros; conser
Jes de segunda, dos galones de plata de doce milí
metros; conserjes de primera, tres galones de plata
d~ doce milímetTos, y conserje mayür, uu gal6n de
cmco cent~metros.

:,: f r 1 ¡

" Pantaz6n de 'igual color, oon <Jostura de pestaña, sin
franja ni vivo alguno.

Gorra de las llamadas de plato, con el enblema
del cuerpo en metal. '

Madrid 13 de noviembJ."e de 1913.-Echagiie.

•••

Secclon de SanIdad Militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el veterinario ternero D. Francisco Bláz
quez Argüeso, con destino en eventualidades de esta
región, pase en comisi6n á prestar servicio al quinto
r~gimümto mo?-tado ?-e Artillería, conservando su des
tlllO de plantllla é lllcorporándose con urgencia.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y d€más efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1913.

ECliAOÜE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventot general de Guerra.

...
leeelln de Instrueclon, Reclutamiento

v Cuel10s diversos
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los jefes y óficiales de ese cuerpo compren
didos en la si~iente relaci6n, que comi'enza con
D. Rogelio Varo G6rriz y termina con D. Eduardo
Fernáández Coarasa, pasen á. servir los destinos que
en la misma se les señalan.

De rea1 orden lo .digo á V. E. para 'sú conocimiento
y demás efectos. 'Dios guarde á V, E. muohos años.
Madrid 14 de noviembre de 1913.

ECliAOÜE

Señor Director general de Ca:r;abineros.

Señor-es Oapitanes generales de las regiones y de Ba
leares.

Relación que se cita

Coronel

D. Rogelio Var6 G6rriz, ascendido,. de la comandancia
de Gerona, ~ la Direcci6n general de Carabineros.

Comandantes

D. Justo Gañán Frías, ascendido, de la comandancia
de Huesc-a, á la, de Algeciras.

» Juan Quintana Acevedo,asc.endido, de la coman
dancia de Almeria, á fa de E:stepona.

» Cándido Rubio Arruga, ascendido, de la coman
dancia de Huesca, á la Direcci6n general de
Carabineros.

» José Vigil Vigil, ascendido, de la comandancia
de Granada, á la de Almeri:a.

» Julio García Co11, de la comandancia de Algeciras,
ála de Cádiz.

Cap1itanes

D. Adolfo Millán Peláez, asoendido, de la comandan
cia de Valencia, á la de MallorQa.

)lo Gaspar Escudero Matamoros, ascendido, de la co
lllandancia de Málaga, á la de Granada.

» Pedro Oajigao Armario, ascendido, de la coman-
dancia de Lérida; á la misma. '
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D. Andrés Luengo' Varea, 3l8oondi<kl, de la coman
dancia de Badajoz, á.la de Almena.

l> EloyMavilla Lafarga, de la comandancia de
Mallorca,. á la de Huesca. .

l> Nicolás Mocholi Guerrero, de la comandancia de
Lérida., á la de Huesca.

Primeros tenientes

D. Manuel Sánchez Rivero, ascendido, de la coman
dancia de Bilbao, á la de Lérida.

l> Victor Torres Espejo, ascendido, de la comandan
cia de Algeciras, á la de Oádiz.

l> Bern.ardino Alvarez Alvarez, ingresado del arma
de Illfanteria" y de reemplazo en la primera
región, á la Cmn.aJ;ldancia de Orense.

l> Jqsé Alonso Yaq¡¡.ero, ascendido, de la cqman
daneia de Guip~co;¡" á la de Navarra.

l> Diego "d() Alto .Mártínez, ascendido, de la co
manp:anc:i,a de SeVilla, á la de G¡;anada.

.» FeJ:l19lldo S,ostoa. ErQstarbe, ingresado, del regi
miento Infantería de AmérIca, 14,.á la: coman
dancia de Valencia.

» Elfus fumas Fernández, de la comandancia -de
Orense, á la de Castellón.

l> ¡Esteban Núñez de Vargas, de la comandancia
de 'Cádiz, á la de Badajoz.

» Ismael Somoza Rodríguez, de la comaIÍdancia de
Asturias, á la de Málaga.

l> Daniel 'Oenreno Gallego, de la comándancia de
Granada., á la de Orense.

» Alejandro ~artín Orexell, de la comandancia de
Navarra, ·á la de Guipúzcoa.

»Dorriingo Parada Pérez, de la comandancia de
Guipúzcoa, -á la de Asturias.

Segundos tenientes

D. J psé Rivas González, ascendido, de la comandancia
de Santander, á la; de VaJ.ep.cm.

» 'Anton;ino Potti Trigo, ascendido, de la coman
dancia de Mallorca., á la de Bilbao.

» José Lerín' Ferrer, ascendido, de la comandan
cia de Gerona, á la' de: Guipúzcoa.

'Í> José 'Oerviño L6pez, ascendido, de la comandan
cia de Huelva, ála de Sevilla.

» Juan Oqn.celo Rodríguez, de la comanda:p.cia de
'Valencia, a la de Huesca.

» Eduardo Fernández Ooarasa, de la comandancia.
de Huesca, á lá de Algeciras.

Madrid 14 de noviembre de 1913.-Echagüe.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner que el cabo de la Guardia Civil de la Coman
dancia de Almería, Benito Hernández Ms, nombrado
para ocupar vacante en la Guardia Oo;lonial de la
Guinea española, pase á la situación que dete=ina la
real orden de 19 de agosto de 1907 (C. L. núm. 132),
debiendo embarcar para su destino en el vapor correo
que zarpará de Oádiz el día 7 de diciembre pr6ximo
y causar baja en la Comandancia á que pertenece
por fin del mes en que vel"ifique el embarque.

De real ordeu lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madl"id 11 de novi,embre de 1913.

ECliAOÜE

Señor J?irector general de la Guardia Oivil.

Señores Capitanes generales de la segunda región y
de Canarias é Interventor general de GUBrra.

* * *
Excmo. Sr..: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo

ner que el conw.ndante D. Maroelino Moya Garay, as
cendido á este empleo por re.al otden de 6 del actual
(D. O. núm. 248), contmúe en comisión en el. Colegio
de María Cristina para. huérfanos de la Infantería

basta fin del curso aotuaJ., aon arreglo ,¿, lo dispuesto
en el artículo 71 del reglamento del mismo, aprobado
por real orden de 3 de diciembre de 1908 (O. L. uú- ,
mero 227).

De real orden lo digo á V. E. para su couocimienwo
y demás efectos. ,Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Ca.pitán general de .~ primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Presidente
de la Asociación del Oolegio para huérfanos de la
Iufantería.

* * *
RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista 'la in3ta.ncia promovida por Sal
vador Mora. Oruz, vecino de Cuevas Bajas (lVIálaga),
en solicitud de que sa e.xaeptúe del servicio en fi
las 'á, un. -hijo -suyo, recluta del actual reemplazo,
cuyo nombre no indica, el Rey (q. n. g.) se ha ser
vido 'desestimar dicha petición, una vez que la 'ex
cepción que alega no tiene el carácter de sobrevenida
después del ingreso en caja del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y d-emás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1913.

ECliAGÜE'

Señor Oapitán general de la segunda. rogión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Eu
genio San Román Lucas, vecino de Nava,lcarnero (Ma
drid), en solicitud de que se disponga la baja en
el cupo 'de filas y el pase al de instrucción, de su
hijo Oasimiro San. Román GonzáJez Montes, ,el Rey
(q. D. g.), de a.cuerdo con lo info=ado por V.E. en
27 del ines próximó pasado, se ha servido desesti
mar dicha petioión, una; vf!Jl, que al hijo del recu
rrente le correspondió ser llamado á filas para cu
brir bajas.

De real ordeu lo' digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1913.

ECliA9ür:

~eñor Ca.pitán general de la primera regi6n.

• * *
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó

á estH 1¡!inisterio en 26 del mes pr6ximo pasado,
instruido con motivo de haber alegado, como 'Sobre
vep.ida después del ingreso en caja, el soldado Da
mián' Calvo García, la excepción del servicio mi
litar activo, comprendida en -el caso primero del
arto 87 de la ley de reclutamiento de 21 de agosto
de 1896; Y apareciendo comprobados· toq.os los re
quisitos que se exigen para eximirse del semcio
.militar activo, el Rey (q. D. ;;,), de acuerdo con
lo propuesto por la' Comisi6n mlXta de reclutamiento
de la provincia de Badajoz, se ha servido declarar sol
dado condicional al interesado, >como comprendido
en el caso y artículo citados y en el 149 de la re
ferida ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de uoviembre de 1913.

ECliAOÜE

Señor Ooma:n.qante general de Melilla.

'" '" 1IC
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ECHAOÜE

cuarta y primera

,4Jill

Interventor go-

y de.1)'ld.~~ ~feWP.s. ,pi9f'l wa-de .á y. E. muohos Aoños.
M,a.dri )9 (le Il,OVle¡:nbre d,.e 1~13.

ECHAOÜ1'!

Señor Oapitán general de la quinta región.

* *.*
.R.IDDENOIONES

Excmo. Sr.; ;Hallándosa j:ustificfjdo que laR reGlu
tas qt¡.e figuran en la siguiente ,re;Iaci6n, pertenecien
tes á los reemplazos que se indicaIf, l}stáncompren
didos tUl el art, 175 de la ley de .reclu:ta:r:niento d,.e 11
de julio de ~88,5, mqdifi,cada por la dfl ~l de ag.osto
de 1896, el Rey (q. D. ~.) se'ha servido dispoll\?r
que se devuelvan á los Interesados las 1.500 pese
tas con que se redimieron del servicio militar activo,
según cartas de pago expedidas en las fechas, con
los números y por las Delegaciones de Hacienda que
en la citada relación se expresan ; cantidad que per
cibirá el ;individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma' legal, según previene el.
arto 189 del reglamento dictado para. la ejecución
de dicha ley.

De real orden lo -digo á. V. E. paJ:"a su conocimiento
y demás efectos. Dios gu,arde á. V. E. much08 años.
Madrid 13 de noviembre de 1913.

S.eñores Capitanes genera.les de la
regiones:

Señores Intendente general militar é
nera! de Guerra.

***

ECHAOÜE

Señor Oapitán gene:raJ de la octava región.

]Jxcmo.', Sr.: VitlJ¡a. la ins.ta,ncí!1 p:;omovis;!a por Jor
ge Qa.ndeira 41Yal.'6z, ,recluta, dl?1:Qe(¡l1JlPlazo de 1912
por el Aynntamiento de Puenteáreas (PonteV'edra),
en solicitu:d de que st) le, a,q,torice PfIJ."a ingresar
el importe de la primera y seg:unp.a, cuo-ta para redu
cir el tiempo de servicio en filas; y resultando que
en el añ~ prÓ:Xir~l.O pasado fuéexcluído temporal:q¡ente
del contmgente, sm que haya cumplido dentrQ del
plazo que señaló· la real orden de 20 de julio del
propio año (D. O. núm. 163) el compromiso que
adquiri6en la caja de recluta de ,efectuar el ingreso
del importe de la primera cuota, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. :ID.. para S'u conocimiento
y demás erectos. Dios gu.arde á Y. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1913.

. Excmo. Sr.: Vista; la instancia promovida por Jus
ta. Auria Vera, vecina de Unaastillo (Zaragoza), en
solicitud de autorización para que pueda acogerse
su hijo Manuel Goy Auria á. los benefici08 del 00.
pítulo 20 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición,
con arreglo á lo prevenido en el art. 276 de la
citada ley.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento

" heha de la ndmJíll d)eleg&U1onea
Número de Hacienda

de las cartas que expidIeron
de pago las

Dla Mal Año cartas de pago

--- --
2g sebre. Ig11 4.725 Barcelona.
3° idem.. IgIl 5·°57 laem.
25 idem.. 1gl,l 2,·359 ldem.
27 idem.. Ig11 3. 01 4, Mem.
26 idem.. Igl,l 2.43 1 l<Jem.
2g idem.. 19I1 4. 688 ldem.
10 agosto IgIl g85 ldem.
28 sepbre 19I1 4·433 ldem.

28 idem.. IgIl 25° ldem.
3° enero. Ig12 205 ldem.

28 sepbre IgIl 15 ldem.

2g enero. Ig12 18g Lérida.
30 sepbre 1911 105 ldem.
,26 idem. IgIl 61,2 ldem.
3° enero. Ig12 617 ldem.

30 sepbre 19I1 16g Gerona.
16 agosto 19 IO 351 .S. Sebastián.

1 idem.. 19 10 109 Madrid.

ECHAOÜE

ZON A

CUPO

Pueblo Provinc1a

NOMBRES DE LOS RECLUTA~

Enrique Viñals Rabada ...
Juan Bastra Boada ......•.
Julio Morez Vilardell .....
Juan Civit Tia•.•........
Francisco.Escardivol Carol
Enrique Cirici Balet .. _.. o
Martín Carrió Comas •....
Alfonso Juyol Casallachs ..
Manuel Artigas Pullés ....

1gil Barcelona ... , Barcel,ona o.. !Barcelona.. o.
Igll Idem , . o. ldem. o. oo,. ldemo o. oo
19l1 ldem .. ' ldem o !ldem .
IgIl ldem !ldem Mem ..
IgIl ldem _ !ldem !ldem .
Igll ldem Idem ldem .
IgIl ldem , ldem ldem .
IgIl ldem. Idem .. , Idem ..
IgIl San Ginés de

Vilasar .. _., Mem Mataró ... o..
Manuel tanadell Rusiñol.. 19J 1 Calders ..• l... ldem .•..... Manresa . o' o
Ricardo Graupera Villa .. , 19I1 San Ginés de

Vilasar , ldem....... Mataró .
Salvador Abella Pujol. . . .. I gil Puebla' de Gra-

nadella .... ' Lérida...... Lérida . o..•.
IgIl Torrefarrera.. ldem ldem o .
IgIl Abellanes) ldem...... ldem o
1gil Albagés. . . . .. ldem....... ldem .
IgIl San Hilario

Sacalm .... Gerona . . . .. Gerona. - ....
Antonio Viudas Muñoz_... IgIO Madrid ... , .. , Madrid ..... Madrid _.;.:.
Raimundo Fernández Villa-,

verde y Roca de Togores Ig10 ldem.. ',' ., ldem ' ldem , ..

José Barberá Garda. . .. .
José Curia Porta _ .
José Gil Ramón .
Federico Culi Verdaguer.

Madrid 13 de noviembre de 1913.

VAOANTES

,Circular. E:x:cmo. Sr.: Dispuesto por real orden
de 25 de octubre prQximo pasado el aumento de tres
capitanes en la plantilla de profesores del Oolegio
de María Oristina para huérfanos de la Infantería
y debiendo ser provista.s en comisión, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien dispop.er que los que
aspiren á ocu;parlas promuevan sus instancias en el
término de vemte días á partir de esta fecha, acampa-

ñando copia de las hojas de servicios y de hechos,
teniendo en cuenta que los designad08 pasaJ;án á ~i.

tuación de excedentes, y habrán de desempeñar dos
clases de Aritmética, dos de Francés, una de Alge
bra. y otra' de Dibujo de prepar;:1ción ¡niliJar.

De real orden lo digo á V. ..!!J. para. Su conQcimj.ep,to
y demás efectos. Dios guard.e á V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1913.

I Señor: ..
I
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Oircular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
capitán profe.sor en la plantilla del Colegio de María
Cristina, para huérfanos de la Infantería, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los que
Mpiren á ocuparla promuevan sus instanciM en el
término de veinte díM, á partir de esta fecha,
acompañando copia de 1M hojM de servicios y de
hechos, teniendo en cuenta que el designado expli
cará 1M clases de Aritmética y Algebra de :prepara
ción de Telégrafos y Aritmética y ContabilIdad de
preparación de Correos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14: de noviembre de 1913.

ECHAOÜE
Señor...

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y SeccIoues de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Secclou de ArtDlerla
DOCUMENTACION

Oircular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra, los seiíores primeros jefes de los regimien-

D. O. nmn. 255

tos mon1Jados, éLe monta.ña, y unidades del arma,"X
s,e servirán remitir á esta sección con la mayor uro .:
gencia, noticia de las cantidades. sufragadas á prt>w'
rrateo por 'el fondo de material de los mismos, para'
abonar la gratificación éLe equipo á los sargentos
asoondidos á segundo teniente (ID. R) destinadoo
á cuerpo mon1Jado, .

Dios guaréLe á Y... muchos años. Madrid 13 de
noviembre de 1913.
Señor.. ,

El Jefe de la Sección,

Leandro Oubillo.

..1

Sección de Intendencia
PREMIOS DE REENGANCHE

Oircular. Con arreglo á lo dispuesto en la re
gla décima éLe la real Otrden circular de 14 de enero
de 1904 (C. L. núm. 6) y por disposición del Exce
lentíSImo !::leñar Ministro de la Guerra, se pu6lica
á continuación la alteración de la escala general de
sargentos reenganchados con premio.

Madrid 13 de lloviembre de 1913.

El Jefe de la Sección,

Joaquín Soto.

o

Relación qTre se ata

Balas ocurridas en la escala de sargentos reenganchados con premio.

CUERPOS NOMBRES Motivo de la baja

S~cción mixta ?e Tenerife•.. " •......... Isaac <;=antero Herná?dez...... .. •........ (Ingreso en el Cuerpo Auxiliar
6. Comand~ncIa. .._ '...•........ Abs~lon.Bernal Ro~nguez.. . . .. • .•.•.... í de Intendencia.
ComandanCIa campana de Mehlla.. • • . • . .. DesIdeno Echevarna Alonso , ..

I
Madrid 13 de noviembre de 1913.-Soto.

•• •

Sección de SanIdad Hllltar
PERSONAL AUXILIAR DE SANIDAD "MILITAR

En vis1Ja de la propuesta formulada por el jefe
de la farmacia del hospital. mili1Jar de esa plaza, y en
contrándose comprendido el practicante civil de la
misma D. Manuel Cros Fernández en el arto 12 del
reglamento de 9 de mayo de 1908 (C. L. núme
ro 77), de orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra se le conceéLe el McellSO á la tercera cate
goría, asignándole la gratifica.ción diaria de 4 pe
setas desde l.Q del presente mes.

Dios guarde á Y. muchos años.. Madrid 13 de
noviembre de 1913.

El Jefe de la Sección,

laime S. Lapresa.

Señor Jefe de Sanidad Militar de Tenerife.

Excmo. Sr. PDesidente de la Junta facultativa de
Sanidad Militar y Se·ñOtr Director del Laboratorio
Oentral de "medicamentos.

* * *
Excmo. Sr.: En vista de las propuestas formu

ladas por los j'efes de las farmaciM militares de

1\1adrid núm. 1 y de Toledo, y encontrándose como
prendidos el practicante civil de la primera D. Er
.J.loesto CasM Huertas y el mozo de la segunda Fran
cisco Cano Martínez, en los artículos 12 y 13 del
reglamento de 9. de mayo de 1908 (O, L. núme
ro 77), éLe orden del Excmo. Sr. Mimstro de la
Guerra se concede al citado practicante el Mcenso
á la segunda categoría, asignándole la gratificación
diaria de 3,50 pesetas desde l.Q del mes actual, y
al mozo el aumento de 25 céntimos diarios, desde
la misma fecha, en el jornal de 2,50 pesetas que
actualmente disfruta.

Dios guarde á V. E.. muchos años. Madrid 13
de noviembre de 1913.

El Jefe de la SecciÓn,

Jaime S. Lapresa

Excmo. Sr. Ins'pector de Sanidad Militar de la pri
mera región.

Excmo. Sr. Presidente de la Junta facultatiVa de
Sanidad Militar y Señor Director del Laboratorio
Oentral de medica:mentos.

•••
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Consejo Supremo de Guerra vHarloll
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le comfiere la ley de 13 de enero
de 1904, ha examinado el expediente promovido llar
D.lI. Maria de los Dolores Muguerza León, viuda del
temente coronel del cuerpo de InváJidos D. José
Torres León, en súplica de que se le conceda pen
si?:r: del Tesoro en lugar de la del Montepío
Ml1ltal" que le fué otorgada por resolución de este
Alto CU;&pO de 7 de julio último, á cuyo beneficio
&13 ,consIdera oon. derecho como comprendida en el
ari;¡c~o 63 del reglamento del expresado cuerpo de
Inválidos, y en 8 del mes' anterior ha acordado
desestimar la instancia en atención á que el' esposo
de la recurrente no alcanzó el empleo de capitán
antes d~l 22 de octubre de 1868, ni su inutilidad
es n.ntenor á esta fecha, circunstancias ambas exi
gidas por el proyecto de ley de 20 de mayo de
1862, puesto en vigor :?or el artículo 15 de la de
presupuestos ?-~ 25 de .Junio de 1864, para disfrutar
de sus bénefi.cIos; debIendo atenerse á lo resuelto
en 7 de julio próximo pasado.
.1.:0 que de orden del Excmo. Sr. Presidente roa

~fi~to á V. ;ID. para su conocimiento y efectos cCln
Blglllentes. DlOS guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 dé no.viembre de 1913.

El Coronel Secretario accidental,
Francisao Ibáñes.

Excmo. Sr. General Gobernador militar de MáJaga.

Oiraular. ,Excmo. Sr.': Por la Presidencia de este
Consejo Supremo se dice con esua. fecha á la .Di·
~co~ón g,eneral de laDeuda y Clases 'Paflivas, lo
slgw.ente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de l3fl faculta
des que le están conferidas, ha declarado con derecho
á pensión á los comprendidos en la siguiente rela
ción, que pr.in<lipia con. D.a. Amparo Domínguez Oro
tega y termma con D.a. Jacoba Loroño Lianda.

Los haberes pasivos de referencia s'e satisfarán á
los interesados como comprendidos en las leyes y
reglament.os que se expresan,. por l3fl Delegaciones
de Hacienda de las provincias y desde l3fl fechas
que ~e consignan en la relaoión; entendiéndose que
l3fl V1udafl disfrutarán el beneficia mientras conserven
su a.ctual estado y los huérfanos no pierdan su ap
titud legal».

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente roa
n~fie~to á V. ~. para sU conocimiento y efectos con
slgmentes. DIOS guarde á V. ID. muohos años. Ma-
drid 11 de noviembre de 1913. .

•El Coronel secretario accidental,
Francisco ¡bañes.

Excmos, Señores.. " .
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18Isepbre '1191. 8IjValencia ·:¡ralencia ¡Valencla· •

l6 junio .. 191~ Valladolid "Valladolld Valladolid 1(D)

141marzo. '119131IAucanté •••••• ·I,/Alicante••••• , Alicante •••• 'JI (E)

11 sepbre. 191~IMálaga........ Nerja ........ Málaga ......1 (l!')

·1122juIiOI891 • ·1122Iagosto.. 1191~IToledo ·II· I '
• hdem.. ' 24. sepbre. 191~ Alava IVitOria Alava ..

, 1122 julio 1891 .
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(D) Dicha. pensión debe abonarse á las interesadas por partes, iguales, acumulándoseI1-'

la parte correspondiente de la que pierda la aptitud legal para el percibo en la que la S
conserve sin necesidad de nueva declaración. ~

(E) Se la rehabilita en la pensión cuyo derecho le fué reconocido por real orden de
r.o de julio de [889. Ha acreditado que no percibe pension por su marido.

(F) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de D.a María del Carmen
Guevara y San Juan, viuda de las segundas nupcias del causante, á quien le fué otorgado
porTeal orden de 28 de mayo de 1894, por haber acreditado que es civilmente viuda,
toda vez que ha sido declarada la presunci6n de muerte de su esposo D. Lorenzo
Terol Prolongo, por sentencia del Juzgado de I.a instancia de Torrox (Málaga), que fué
hecha firme en 10 de septiembre de 1913, sin que sea posible otorgarle los mayores atra
sos que pretende por carecer de retroactividad la presunci6n de muerte de su marido.

Madrid IX de noviembre de 1913.-P. O.-El Coronel Secretario accidental,·Frandrco
Ibañes.
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IIOllBOS DI LO. O.LUIAn'lII

Comandante, D. Ildefonso calvoGregori0I/1.126

Capitán, D. Antonio Torrijos Vidal. •••• 750

I
Comandante ,D. Juan Arjona Albemi ...
Capitán, D. Domingo Ortiz de Zárate 71

Ortiz de Zárate ..

Autoridad Estado

- Paren- oiVllque NOMBRBB tesoo oon de 1...
ha our.ado

01 LO' IIl'URI8.LDOI
los htlérfa·

el expediente
oaU!ante. nas
--- ---

• ó 1I nOR.6. .. QUIl I Defeuc;ton 1I .
LITI. .,&L.LKIIlTOB OIBI ÍllIPIlUII Il' de:fr.aq1cmd. . QBID~1l0U. . ,

Q uI .LllOllO de la pl:9vlncia, 111 LO' IJlnUS.LDOS
DI L.L"'NSIÓIl en !tue

SI LI' .LPLIO.LlI' se lesog~na .
Ptal!, 013. ma ~.dllo el,pfI,g6 11 Pueblo I Provinoill "'

G. M. Valencia. D.' Amparo Dominguez Orteg.. Huérfana Soltera ... Teniénte coronel, Il,. Antonio Dominguez ,I I I I Madrigal.............................. 1.260 , 17 julio 1890.......... 21 julio 1918/Valencia IIValencia IValencia .
D. Francisco Roldán Guerrero. 'Comiilario de Guerra de 2.' cllllle del - . '

Idj relilla Y)D.aMaria de la Gloria ROldán/Huérf"'1 Cuerpo de Intervención Militar, D. RO'( 1.126 I Monteplo Militar.... 16 nobre .. 19Ü¡'" Jaén ..
a n......... Guerrero ¡ Soltera.. • drigo Roldán Marin '.' "

I {~~
IdM· Adlriicdante y D. Tomáll Vadillo Pérez Huérfano • Capitán, D. Tomás Vadlllo COl'tazar..... i20 • !'Idem.... 9 enero •• 1912 gDel1lldral dCle~aa ....... el); ll-Y a·

. ilel Pasivas •.
Id. Madrid 'Carlos Fernández Ruano Idem • Idem, D. Federico Fernandez Milena.... 626 • Idem.... 22 agosto. !I.912J1Idem- IlMadrid IMadrid ..
Id. Valencia D." Elena Pérez Muñoz Viuda.... , Comandante de ejército, Capitán de la '

Guar.dia Civil, D. Amador Sempere
Maestre 111.126

¡,Julio. Calvo Nogueruela.....¡
Id. Valladolid. ,Paula Consuelo Calvo No, HUérf.II \Soltllras..

gueruela .
Id. Alicante "'1' ,Antonia Torrij~sConesa•• "jHUérfana Viuda....

Huérfana
Id. Málaga ....1• Marróina ddee lGauPer;asernatación Mo- de las1.I'!Idem •••• 1Idem, D. Andrés Moron Almendro.......

I ' .... .. .. ... nupcias.
Id. Campo de '

Gibraltar y
Toledo "1' Josefa Monzo Robles ¡Viuda .

Id. Alava...... • Jacoba Loroño Landa.•••••. Idem ••••

(A) Dicha pensi6n debe abonarse á los interesados por. partes iguales y al var6n
D. Francisco hasta el 24 de julio de 1922, en que cumplirá 24 años de edad, cesando antes
si obtienen sueldo del Estado, provincia 6 municipio, y acumulándos© la parte correspon
diente del que pierda la aptitud legal para el percibo en el que la conserve sin nece~idad

de nueva declaraci6n, y por mano de su tutor durante la menor edad.
(B) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Gertrudis

Pérez Pe1l6n, á quien le fué otorgado por resolución de este Consejo Supremo de 15 de
octubre de 1904, debiendo percibirlo hasta el 3 qe abril de 1920 en que cumplirá 24 años
de edad, cesando antes si obtiene sueldo del Estado, provincia 6 municipio y por mano de
su tutor mientras no alcance la mayoría de edad.

(C) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre, D.S. Aurora
Ruano Martín, á quien le fué otorgado por real orden de 18 de septiembre de 1894, de
biendo percibirlo hasta el 15 de mayo de 1914 en que cumplirá 24 años de edad, cesando
antes si obtiene su~ldo del Estado provincia 6 municipio.
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Autoridad Paren- Pen ón IdUII D"Il' :1ll:¡ljIll,AB IIL De &:l'ción de RWD!l!lQU

que NOMBRES tesco con
civil. anual .uiOlío· H!\cie¡ldlJ" D!l LOS IlJTJlRBSADOS ~

de las EMPLEOS que se les Ó llIQLAKU!rOIl QU!l D!l LA PlIlJ8IólJ . de la p~ojincia -¡
ha cursado el DI LOS IIlTIIBIUDOS loe

concede ., ,- . en que
huérfa- T lJOKBBlII DM LO. OAU8A.lJorJlS .1 UI! .6.PLIO.6.Il" _ se lee consigna '§

n:pediente causantes~ . ..... .... ""¡Mu Afio ol ,'!ro PMbl. ,,,.,,,,,,,,,, 1-'-
G. N. Castellón. Andre.. Carral Martinez ....... Huérfana Viuda ... ,Sargento. Pedro Carral Orla.. ......... 278 75 Decreto de las Cortes

28 octubre 1111..... 17 uniQ .. lM8 Castellón...... Castelló.J;1 .... Castellón.... (A
Id. CácereD .... Julián Torralba Lambeja......¡padre.... • Soldado, Felipe Torralba Garcia ........ 182 50 8 julio 1860........... 28 julio... 190~ Cáeeres ........ ~adrigal de

. la Vera ..... Cáceres ......
Id. NaTarra•••• Gregoria Gorricho Guillemes •• Madre.... • Guardia civil, Santiago Soret Gorricho .. 182 50 Idem :r 15 julio 1896.. 22 abril... 1907 Nav,arra ....... Larín ........ Navarra..... (B
Id :MAl fOSé Ruiz Martín............... ¡p d • Soldado, Antonio Ruiz Pinto............ 182 50 8 julio 1860 •••••••••. 8 sebre... 1911 ~álaga .•••••••• Antequera •• Málaga.......• aga..... María Pinto Benítez ..... ...... a .res...

<d........... Monu'" ""'.'ud~ Bán"'~"I""""""
• Idem, José.CasadoHernándell.......... 182 50 Idem ................ ,28:m~YO .. 1!lll§·Granada....... .:;¡uadix ...... Granada..... r,(B

Id.We.stellón •• Rosa Paulo Masip. • •• •••• . •• ••• ldem •••• • ldem, Rafael Malt! Paulo................ 182 5( ldem:r 15 julio 1896.. 19 re, .. 1008 Castellón........ Ahin ........ Castellón .... "
Id. Gran Cana-

• Idem, Armando Betancort F~O. ......... 182 ó( Idem ........... :.... 24.'í·abrero.l~12 Can&rÍIJ......... Arrecife ..... Canarias.. ~..Ilria........... Raimundo Betancort LasRo.... Padre ...
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(A) Se le transmite la pensión que por R. O. de 23 de diciembre de 1837, se concedió
á su madre viuda del causante Juana Martínez Pelayo, la cual ha fallecido habiéndose jus.
tificado que á la recurrente no le ha quedado derecho á pensión por el fallecimiento de
su maridd, debiendo abonársele desd~ la fecha correspondiente á los cinco años de atra
sos anteriores á la de su instancia.

(B) Se les cÜ'll.cede la pensión d~sde las fechas correspondientes á los cinco años de
atrasos anteriores á los de sus instancias. .

Madrid 12 de novi~mbrede 1913.-E1 Coronel Secretario accidental,'Prancisco Ibañes.
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Sección de lJustes v liquidación
de los tllel'lJas disueltos del Ejército

ALOANCES

Circular. El Exomo. Señor General jefe de la Sec
oión de Justioia y Asuntos Generales del Ministerio
de la Guerra, con fecha. 30 de octubre último, me
dice lo siguiente:

«El Ministerio de Hacienda, en real orden de 29 de
8eI!tiembre último, dice á este de la Guerra lo si
gmente.-S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á, bien
disponer se manifieste á V. 'J)':. que en vista de una
real orden recibida del Ministerio de Estado comu
nicando á este departamento que algunos poderes
que aparecían otorgados ante diferentes notarios de
la isla de Cuba, no figuran protocolizados en los
archivos de las respectivas notarías, resolvió est,e
'Ministerio por real orden de 21 de noviembre de 1912,
dictada de conformidad con el informe emitido por
la 'Comisión :permanente del Consejo de Estado, que
cuando -existIeran indicios suficientes de que tales
documentos pudierán ser reputados da ilegítimos, se

remitieran á cotejo con sus originales, y -en virtud'
de dicha soberana disposioión, se vienen remitiendo,
en la actualidad al Ministerio da Estado las escritu.
ras de poder que aparecen otorgadas en la isla de
,Cuba, . á fin de que se proceda 'é, su compulsa por
el funcionario consular que designe el Señor Ministro
de S. M. en la Habana, sin que se satisfagan los
créditos á que se refieren dichos poderes antes de
la practica de dicho requisito. De real orden lo digo
á V. E. para su conocimiento y por si se sirve
estimar conveniente la adopción de las mismas me
didas preventivas antes de realizar la entrega de
los correspondientes resguardos nominativos á los
apoderados.-Lo que traslado á V. S. para los fi-
nes consiguientes». "

Lo que se traslada para conocimiento de los jefes
de las inoidencias de los Cuerpos disueltos, depen
dencias y habilitaciones que fueron de Ultramar, á
los propios efectos.-Madrid 13 de noviembre de 1913,
-El coronel jefe, Gonzalo Velasco.-Rubricado.

lM'ADRIU-T..ALLI!RES DEL OEP.OSITO Dll r.:~ GueRRA


